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Recursos Humanos

BUIN,
c I Nov' 2ols

DECRETO ALC. NO b3bg VISTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, 72 y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Munic¡pal¡dades y sus modificaciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega

atr¡buciones y facultades alcaldicias en el Adm¡nistrador Mun¡cipal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya, en el

sent¡do de Dictar resoluciones relativas a personal mun¡cipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones específ¡cas en

materias relacionadas con el Conven¡o de Colaboración para la ejecución del Programa de Atención,

Protecc¡ón y Reparac¡ón en v¡olencia en contra de las Mujeres "Centro de la Mujer Bu¡n", Decreto ALC.

N. z34s (7610712019).

3.- Que esta Mun¡c¡palidad cuenta con los recursos para efectuar contrataciones con este propósito,

Asignación Presupuestar¡a 215.21.04.004.001, Prestac¡ón de Servicios Comunitarios CC - 25.O4.34 -
Centro de la Mujer; De acuerdo a la Certificación de Gastos emitida por SECPLA - Presupuesto.

4.- Las Sol¡c¡tudes de contratación a Honorarios No 1793 (16/10/2019) y N' L6Or (2710912079),

enviadas por el Director de Desarrollo Comunitario, por las cuales sol¡c¡ta al señor Alcalde autorizar las

contrataciones a honorarios de las personas por prestación de servicios en el marco del Programa Centro

de la Mujer Buin.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorar¡os suscrito con personas por prestación de servicios:

secretaria en centro de la Mujer; Labores de mantención en Instalac¡ones, áreas comunes,
respectivamente, en el marco del Programa Centro de la lYujer Buin, según el siguiente detalle:

NOMBRE Fecha de
Término

Lu¡sa Ivonne Collao Valladares
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2.- El valor de los honorarios se pagarán prev¡o Vo Bo del D¡rector de Desarroilo Comun¡tario;
x+ Los ¡4ontos se cancelarán PROPORCIONAL a los días trabajados en el mes.

3.- Los contratos se celebran con la fecha especif¡cada en el recuadro

4.- La fiscalización estará a cargo de la D¡recc¡ón de Desarrollo Comun¡tario, sin que esto ¡mpl¡que

una relación de subordinación o dependenc¡a respecto a esta Mun¡cipal¡dad.

útese el gasto a la Asignación Presupuestaria 215.21.04.004.001 Prestación de Servicios5.- I
Comunitarios, C - 25.04.34 - Centro de la Mujer.
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